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REQUISITOS PARA REGISTRO COMO COMPRADOR LOCAL DE PRECURSORES
Toda persona física o jurídica que vaya a emplear en cualquier actividad industrial, comercial u otra los productos referidos en las Lista 1 y 2 del Artículo 51 o las máquinas mencionadas en el Artículo 54 del Reglamento a la Ley 8204 (Decreto Nº 31684-MP-MSP-H-COMEX-S del 12 de marzo del 2004), deberá registrarse ante el Instituto Costarricense sobre Drogas cumpliendo para ello los siguientes requisitos y cualquier otro que por ley sea exigible para este propósito:

a)  Presentar solicitud de inscripción que aparece como Anexo 1.

b) Aportar fotocopia certificada, de permiso sanitario de funcionamiento extendido para una actividad tal que los faculte para el uso de los productos químicos que van a estar manejando, así como fotocopia de la resolución que respalda el otorgamiento del permiso, cuando dicha resolución exista.

 

c) Presentar fotocopia certificada de la cédula de persona física o jurídica de la empresa. En caso de presentar copia sin certificar ésta deberá ser confrontada con su original, por la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores.

 

d) Aportar certificación del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones y reportar de inmediato al instituto cualquier cambio de administración, accionistas, representación o al pacto constitutivo que se produzca en la persona jurídica de la empresa.

 

e) En caso de personas jurídicas, presentar certificación de personería jurídica en la que consten las citas de inscripción de la empresa en el Registro Mercantil así como cualquier cambio que la persona jurídica haya sufrido en su administración su representación, su registro de accionistas o su pacto constitutivo.

 
f)  Aportar fotocopia certificada de la cédula de identidad, cédula de residencia o Pasaporte del representante legal. Si la fotocopia no es certificada presentar su original para confrontarla.

g) Presentar la Hoja de Delincuencia del responsable legal de la empresa y de quienes van a ser acreditados como apoderados generalísimos, generales o especiales. En el caso de extranjeros deberán aportar el respectivo documento en donde se acredite su situación delincuencial. Para el caso de ciudadanos de los Estados Unidos de América o de otros Estados del sistema federal, la certificación deberá ser de tipo federal. En el caso de nacionales, completar formato que se presenta como anexo 2 para cada una de las personas y presentarlos para firmar y sellar para que puedan gestionar la emisión de la Hoja de Delincuencia ante el Registro Judicial.
h) Indicar los proveedores a los que usualmente compra los productos y notificar cualquier variación.

 

i)  Indicar los números de registro de los productos que va a manejar la empresa, para aquellos que deban cumplir este requisito.

j)  Si la empresa utiliza los precursores o químicos esenciales como materia prima para la fabricación de otros productos, deberán indicar los respectivos números de registro sanitario asignados por el Ministerio de Salud o el Ministerio de Agricultura, según corresponda, con indicación de su respectiva fecha de vencimiento, cuando éste requisito sea legalmente obligatorio.

 

k) Completar la “Boleta Sobre Normativa”, que se presenta como Anexo 3, haciendo constar la recepción de la documentación que en ella se enlista.

El anterior listado podrá ser modificado mediante circulares,  por el Instituto cuando las circunstancias así lo ameriten. Esas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial La Gaceta.

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS

QUE MANEJAN PRECURSORES EN EL NIVEL NACIONAL

Yo, _______________________________________, con cédula de identidad o de residencia número _______________________, de nacionalidad ______________________,  responsable legal de la empresa:______________________________________________, con cédula jurídica número ________________________, ubicada en _______________________________, teléfono _____________, Fax _____________, apartado postal número _____________________, solicito ante la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores del INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS, que se inscriba a mi representada como usuaria de productos controlados como precursores, a fin de poder adquirirlos en el mercado nacional.

Para este propósito, bajo la gravedad del juramento declaro que:

El regente técnico responsable (en caso de que se requiera contar con uno, de acuerdo a la normativa vigente) es: _______________________________________________

Las direcciones exactas de los lugares en que mi representada estará almacenando y/o utilizando los precursores y los responsables de su manejo en cada uno de estos lugares son los siguientes:

Lugar 1: ___________________________________________________________________________

Aquí los productos se     Almacenarán  (      Utilizarán  (      Almacenarán y Utilizarán   ( 

Responsable:________________________________________ Área del local en m2: ______________

Lugar 2: ___________________________________________________________________________

Aquí los productos se     Almacenarán  (      Utilizarán  (      Almacenarán y Utilizarán   ( 

Responsable:_______________________________________  Área del local en m2: ______________
(Si es necesario puede utilizar hojas adicionales)

CONTINÚA EN PÁGINA 
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A continuación se detalla la lista de precursores que mi representada emplea así como el uso que se da a cada uno de ellos y la cantidad anual que se estima necesario adquirir en cada caso:

	PRECURSOR
	NÚMERO DE REGISTRO
	USO QUE SE DA AL PRODUCTO
	CANTIDAD             ANUAL  (kg)
	PROVEEDOR(ES) USUAL(ES)

	_____________
	_____________
	________________
	__________
	______________

	_____________
	_____________
	________________
	__________
	______________

	_____________
	_____________
	________________
	__________
	______________

	_____________
	_____________
	________________
	__________
	______________

	_____________
	_____________
	________________
	__________
	______________

	_____________
	_____________
	________________
	__________
	______________


Nota 1: Si requiere más espacio puede utilizar hojas adicionales, las cuales deberán venir firmadas por el(la) responsable legal.

Nota 2: Si van a emplear los precursores en fabricación de productos deben indicar los nombres de los mismos, números de registro (si se aplica) y las proporciones en que ellos contienen los precursores. 

Sin otro particular, suscribe atentamente,






_________________________________






          Firma de(la)  Responsable Legal






           Autenticada por  Notario(a)

C.C. Archivo.
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San José, _____ de _________________ del 200__
Señores

REGISTRO DE DELINCUENCIA

Presente

Estimados señores:


Para efectos de tramitar licencia para el manejo de productos químicos fiscalizados, los cuales además de tener diversas aplicaciones en usos legítimos, son frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita de drogas,  por este medio solicito se extienda certificación de delincuencia de:

Nombre: 

Fecha de Nacimiento: 

Número de cédula:

Nombre del padre:

Nombre de la madre: 

Se autoriza al interesado o su representante legal para retirar el documento del Registro de Delincuencia.


Sin otro particular suscribe atentamente,





Firma Autorizada




INSTITUTO COSTARRICENSE

SOBRE DROGAS 
C. C - Archivo

BOLETA SOBRE NORMATIVA

Yo ________________________________________, cédula número _________________________,

como responsable legal de la empresa ___________________________________________________,

 cédula jurídica número _______________________, hago constar que recibí la siguiente documentación, al momento de tramitar la inscripción (o renovación) de mi representada como :
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                        IMPORTADOR                                        COMPRADOR LOCAL                   

de sustancias o productos controlados como precursores.

DOCUMENTOS RECIBIDOS


1. Formulario para la presentación de reportes

2. Instructivo para la presentación de los reportes

3. Listado de la normativa vigente, específicamente relacionada 

     con el control y fiscalización de precursores

_____________________________________________

FIRMA DEL APODERADO(A) LEGAL

(Recortar aquí y conservar listado de normativa)

( ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Listado de la normativa vigente, específicamente relacionada 

     con el control y fiscalización de precursores
1. Ley 8204: Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas, Drogas de Uso No Autorizado, Legitimación de Capitales y Actividades Conexas, publicada en La Gaceta Nº 08 del viernes 11 de enero del 2002.

2. Decreto Ejecutivo Nº 31684-MP-MSP-H-COMEX-S, publicado en el Alcance Nº 10 a La Gaceta Nº 51 del 12 de marzo del 2004: Reglamento General a la Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, Legitimación de Capitales y Actividades Conexas.
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DEL REPORTE

DE MOVIMIENTO DE PRECURSORES
Las siguientes disposiciones son de acatamiento obligatorio por parte de todas aquellas personas físicas o jurídicas que realicen actividades de las descritas en el Artículo 43 de la Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas,. Drogas de Uso No Autorizado, Legitimación de Capitales y Actividades Conexas (Ley 8204)
, esto es: producción, fabricación, industrialización, preparación, refinación, transformación, extracción, dilución, importación, exportación, distribución, comercio, transporte, análisis, envasado o almacenamiento de sustancias que puedan ser utilizadas como precursores
 o químicos esenciales en el procesamiento de sustancias estupefacientes, sicotrópicas o inhalables susceptibles de causar dependencia.

1. Cada mes, deberán remitir a la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores del Instituto Costarricense Sobre Drogas, el formulario anexo “REPORTE DE MOVIMIENTO DE PRECURSORES”, con la información completa y debidamente consignada.

2. Las empresas que se dediquen a la comercialización de precursores, deberán adjuntar al formulario, como parte del reporte, copias de las facturas en las que se registren ventas de estos productos, con nombre, dirección exacta del cliente, productos y cantidades de los mismos que adquirió, además deberán considerar las siguientes indicaciones:

2.1. Cuando un cliente les devuelve producto, por cualquier motivo, deben indicarlo en el reporte, anexando copia de la nota de crédito respectiva.

2.2. Cuando se almacenan productos volátiles a granel, se deben reportar las pérdidas por evaporación, acompañadas de los documentos o cálculos que respaldan tal pérdida.

2.3. Cuando se producen pérdidas por derrames, accidentes u otros similares, deben presentar declaración jurada, emitida ante notario(a) público(a), en la que el responsable legal de la empresa hace constar la cantidad de producto perdida.

2.4. Si se detectan sustracciones de productos controlados como precursores, debe presentarse la denuncia respectiva ante el Organismo de Investigación Judicial, con copia para esta Unidad. En la denuncia debe indicarse la cantidad de producto sustraída y la fecha en que se detectó la misma.

2.5. Las salidas por reexportación deben reportarse de manera separada de las ventas locales, simplemente separar en dos renglones las salidas de producto, uno correspondiente a venta local y otro a reexportación, diferenciándolos con un asterisco o cualquier otra marca que especifique cuál corresponde a cada uno; en el caso de reexportación no deben aportar copias de los documentos, pues para poder reexportar deben obtener autorización previa de esta oficina, por lo que estas copias constan en nuestros archivos.

Cuando la empresa es IMPORTADORA DIRECTA de PRECURSORES debe considerar además las siguientes indicaciones: 
2.6. Cuando reciben productos a granel y las cantidades son superiores o inferiores a las facturadas, deben notificar las diferencias en el reporte del periodo respectivo, adjuntando copia del certificado emitido por una empresa acreditada para este propósito.

2.7. Cuando almacenan los productos en un almacén fiscal, para ir nacionalizándolos por lotes, deben notificarlo así en el informe del periodo en el que se supone que deberían reportar el ingreso de la importación, ya que de otra forma, NO coincidirán las importaciones autorizadas con el ingreso reportado; además conforme vayan registrando los ingresos parciales, deberán aportar copia de la póliza de nacionalización correspondiente.

2.8. Deben diferenciar los ingresos de producto por compra local de aquellos por importación directa, de manera similar a lo indicado en el punto 2.5.

2.9. De conformidad con la Ley 8204 y con la Ley General de Salud y sus reglamentos, queda PROHIBIDA LA VENTA de precursores a:

a. Personas menores de edad

b. Personas físicas o jurídicas que NO cumplan con los requisitos legales para compra de estas sustancias, esto es, permiso sanitario de funcionamiento que las faculte para el manejo de los productos que pretende comprar o licencia de inscripción ante la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores cuando proceda de acuerdo a la normativa vigente.

c. Personas físicas o jurídicas a las que el INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS

    expresamente haya suspendido o cancelado su permiso para el manejo de precursores.

3. En el caso de empresas que utilicen precursores en procesos de producción, o que fabrican precursores, deberán adjuntar al formulario el correspondiente detalle de fabricación, incluyendo:

3.1. Nombre de cada uno de los productos que elabora

3.2. Número de lote (si se aplica)

3.3. Cantidades producidas por lote (si se produce en lotes) o por unidad de tiempo (si el proceso es continuo).

3.4. Presentación de los productos elaborados (peso o volumen por envase o recipiente) y cantidad producida de cada una de estas presentaciones.

3.5. Precursores y cantidades de los mismos empleados en su fabricación (esta información puede ser remitida una única vez con el listado de los productos fabricados, para que no tengan que incluirla en cada reporte, actualizándola cuando vayan a introducir un producto nuevo al mercado).

4. Las empresas que empleen los precursores en servicios (ejemplo: limpieza de equipo) o cualquier uso no especificado anteriormente deberá respaldar los despachos mensuales con información detallada del uso dado a los productos, incluyendo datos de referencia oportunos (ejemplo: capacidad o área del equipo que se haya limpiado u otro parámetro de referencia).

Estas disposiciones tienen como único objetivo, contribuir a la reducción de la oferta de sustancias estupefacientes y sicotrópicas de uso ilícito, cortando el suministro de productos indispensables para su obtención a las personas y organizaciones dedicadas al tráfico ilegal de este tipo de sustancias, el cual afecta no sólo la salud de niños, jóvenes y adultos consumidores sino también las bases, económicas, morales, culturales y políticas de la sociedad, tanto nacional como mundial. Atentamente,

                              E Ramírez A.




Beatriz E. Murillo Paz

Ing. Emilia Ramírez A.



Ing. Beatriz Murillo P.

UNIDAD DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE PRECURSORES

REPORTE DE MOVIMIENTO DE PRECURSORES

NOMBRE DE PERSONA FÍSICA O JURÍDICA: ____________________________________________________ Nº de Inscripción: ______________

ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA LA EMPRESA:_____________________________________________________________________________

INFORME DEL MES DE  _________________________________ DEL AÑO _____________             TEL.: ________________________________

RESPONSABLE: _________________________________________ FIRMA _____________________ CARGO: _____________________________

	NOMBRE DE LA SUSTANCIA O PRODUCTO
	U

N

I

D

A

D*
	SALDO FINAL DEL REPORTE ANTERIOR
	INGRESOS DURANTE EL MES 
	TOTAL DE EXISTENCIA

(DATO COLUMNA 2 + DATO COLUMNA 3)
	DESPACHO O GASTO DURANTE ESTE MES 
	SALDO AL FINAL DEL MES REPORTADO EN ESTE INFORME
	RAZÓN DEL DESPACHO O GASTO (USO ESPECÍFICO DADO A LA SUSTANCIA )

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


NOTA: Este formulario debe ser remitido, mensualmente a  la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores del INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS, por  todas aquellas empresas o Instituciones que importen, fabriquen, distribuyan, utilicen de cualquier forma exporten o re-exporten precursores.


* Deben indicar claramente las unidades de medida en que reportan los datos.
� La Ley 8204 se publicó en La Gaceta Nº 08 del 11 de enero de 2002.


� En adelante, por razones de brevedad,  se empleará el término PRECURSORES para hacer referencia a cualquiera de las sustancias o productos controlados, incluyendo los químicos esenciales.





____________________________________________________________________________________________________

Teléfonos: 524-0146 / 524-0141 / 524-0142                                             Fax: 524-0127 
                     Apartado: 7311-1000

